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22575 RESOLUCION de 31 de julio de 1986, de la Universi
dad Politécnica de Cataluña, por la que se nombra. en
virtud de concurso, Catedrático de Universidad a don
L1u{s Cantal/ops Valeri, en el área de conocimiento
«Urban{stica y Ordenación del Territorio». de dicha
Universidad.

De confonnidad con la propuesta fonnulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por resolución de la
Uníversidad Politécnica de Cataluña de 24 de octubre de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» número 277 y «Diario Oficial de la
Generalidad de Cataluña» número 615), y una vez acreditado por
el concursante propuesto que reúne los requisitos a que alude el
artículo 5.°, 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 42
de la Ley de 25 de agosto de 1983, de Reforma Universitaria, y el
artículo 13.1 del Real Decreto antes mencionado, ha resuelto
nombrar Catedrático de Universidad, en el área de conocimiento
«Urbanística y Ordenación del Territorio» y Departamento de
Urbanismo, a don Uuis Cantallops Valeri, con los emolumentos
que según las disposiciones vigentes le correspondan.

Barcelona, 31 de julio de 1986.-EI Rector, Gabriel Ferraté
Pascual,

22577

22576 RESOLUClON de 31 de julio de 1986. de la Universi
dad Politécnica de Cataluña. por la que se nombra, en
virtud de concurso. Catedrático de Universidad a don
Manuel Aguilar Sanjuán en el área de conocimiento
«Qufmica Ana/aica» de dicha Universidad.

De confonnidad con la propuesta fonnulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por Orden del
Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña de 23
de agosto de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» número 258 y
«Diario Oficial de la Generalidad de Cataluila» número 594), y una
vez acreditados por el concursante propuesto que reúne los
requisitos a que alude el artículo 5.°, 2, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 42
de la Ley de 25 de agosto de 1983, de Refonna Universitaria, y el
articulo 13.1 del Real Decreto antes mencionado, ha resuelto
nombrar Catedrático de Universidad en el área de conocimiento
«Química AnalítiCa» y Departamento de Química a don Manuel
Aguilar Sanjuán, con los emolumentos que según las disposiciones
vigentes le correspondan.

Barcelona, 31 de julio de 1986.-EI Rector, Gabriel Ferraté
Pascual,

22578 RESOLUClON de31 de julio de 1986, de la Universi
dad Politécnica de Cataluña, por la que se nombra, en
virtud de concurso de méritos. Catedrático de Un{ver·
sidad a don Francisco Esteva Massaguer en el área de
conocimiento «Ciencias de la Computación e Inteli·
gencia Artificiab, de dicha Universidad.

De confonnidad con la propuesta fonnulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de méritos convocado por Orden

RESOLUClON de 31 dejulio de 1986. de la Universi·
dad Politécnica de Cataluña, por la que se nombra. en
virtud de concurso. Catedrático de Universidad a don
Félix Marco González en el área de conocimiento
«Ffsica Aplicada» de dicha Universidad

De confonnidad con la propuesta fonnulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por Orden del
Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluila de 23
de agosto de 1985 «<Boletín Oficial del Estado» número 258 y
«Diario Oficial de la Generalidad de Cataluila» número 594), y una
vez acreditados por el concursante propuesto que reúne los
requisitos a que alude el artículo 5.°, 2, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 42
de la Ley de 25 de agosto de 1983, de Refonna Universitaria, y el
artículo 13.1 del Real Decreto antes mencionado, ha resuelto
nombrar Catedrático de Universidad en el área de conocimiento
«Física Aplicada» y Departamento de Física a don Félix Marco
González, con los emolumentos que según las disposiciones vigen
tes le correspondan.

Barcelona, 31 de julio de 1986.-EI Rector, Gabriel Ferraté
Pascual.

22574

RESOLUCION de 31 de julio de 1986. de la Universi·
dad Politécnica de Cataluña, por la que se nombra, en
virtud de concurso, Catedrático de Universidad a don
Pedro Brunet Crosa en el área de conocimiento
«Lenguajes y Sistemas Informáticos» de dicha Uni·
versidad.

De confonnidad con la propuesta fonnulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por Orden del
Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña de 23
de agosto de 1985 «<Boletín Oficial del Estado» número 258 y
«Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» número 594), y una
vez acreditados por el concursante propuesto que reúne los
requisitos a que alude el articulo 5.°, 2, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 42
de la Ley de 25 de agosto de 1983, de Refonna Universitaria. y el
artículo 13.1 del Real Decreto antes mencionado, ha resuelto
nombrar Catedrático de Universídad en el área de conocimiento
«Lenguajes y Sistemas Infonnáticos» y Departamento de Métodos
Infonnáticos a don Pedro Brunet Crosa, con los emolumentos que
según las disposiciones vigentes le correspondan.

BOE núm. 200

RESOLUCION de 31 de julio de 1986. de la Universi·
dad Politécnica de Cataluña, por la que se nombra. en
virtud de concurso, Catedrático de Universidad a don
Miguel Boleda Vi/a en el área de conocimiento
«Ingeniería Eléctrica» de dicha Universidad.

De confonnidad con la propuesta fonnulada por la Comisíón
nombrada para juzgar el concurso convocado por Orden del
Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña de 23
de agosto de 1985 «<Boletín Oficial del Estado» número 258 y
«Diario Oficial de la Generalidad de Cataluila» número 594), y una
vez acreditados por el concursante propuesto que reúne los
requisitos a que alude el articulo 5.°, 2, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 42
de la Ley de 25 de agosto de 1983, de Refonna Universitaria, y el
artículo 13.1 del Real Decreto antes mencionado, ha resuelto
nombrar Catedrático de Universidad en el área de conocimíento
«Ingeniería Eléctrica» y Departamento de Hidráulica y Energética
a don Miguel Boleda Vila, con los emolumentos que según las
disposiciones vigentes le correspondan.

Barcelona, 31 de julio de 1986.-EI Rector, Gabriel Ferraté
Pascual.

Barcelona, 31 de julio de 1986.-EI Rector, Gabriel Ferraté
Pascual.

nombrar Catedrático de Escuelas Universitarias en el área de
conocimiento «Ingeniería Eléctrica» y Departamento (en constitu
ción, de acuerdo con el Real Decreto 2630/1984, de 12 de
diciembre), a don Ernesto Pedro Arenas Egea. con los emolumen
tos que según las disposiciones vigentes le correspondan.

Barcelona, 31 de julio de 1986.-EI Rector, Gabriel Ferraté
Pascual.

RESOLUCION de 31 de julio de 1986. de la Universi·
dad Politécnica de Cataluña. por la que se nombra, en
virtud de concurso, Catedrático de Universidad a don
Vicent; Bonet Ferrer en el área de conocimiento
«Construcciones Arquitectónicas» de dicha Universi
dad.

De confonnidad con la propuesta fonnulada por la Comisíón
nombrada para juzgar el concurso convocado por Resolución de la
Universidad Politécnica de Cataluña de 24 de octubre de 1985
«<Boletín Oficial del Estado» número 277 y «Diario Oficial de la
Generalidad de Cataluña» número 615), Yuna vez acreditados por
el concursante propuesto que reúne los requisitos a que alude el
artículo 5.°, 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 42
de la Ley de 25 de agosto de 1983, de Reforma Universitaria, y el
artículo 13.1 del Real Decreto antes mencionado, ha resuelto
nombrar Catedrático de Universidad en el área de conocimiento
<<Construcciones Arquitectónicas» y Departamento de Construc
ción Arquitectónica a don Vicenc Bonet Ferrer, con los emolumen
tos que según las disposiciones vigentes le correspondan.

Barcelona, 31 de julio de 1986.-EI Rector, Gabriel Ferraté
Pascual.
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del Dep;¡rlamento de Enseñanza de la Generaliead de Cataluña de '[
23 de agosto de 1985 «.Boletín Ofici~J del Estado» número 258 y
«L'iario OfiCIal de la Generalidad de Cataluña» número 594), y una I
vez acreditados por el concursante propuesto que reúne los ,
requisitos a que alude el articulo 5.°, 2, de! Real Decreto I
1888/1984, de 26 de 5(5ptiembre,

Este Rectorado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 42
de la Lev de 25 de agosto de 1983, de Reforma Universílaria, y el
artículo '13.1 del Real Decreto antes mencionado, ha resuelto
nombrar Catedrático de Universidad en el área de conocimiento
«Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificia1» y Departa
mento de Matemáticas y Estadística a don Francisco Esteva
Massaguer, con los emolumentos que según las disposiciones
vigentes le correspondan.

Barcelona, 31 de julio de 1986.-EI Rector, Gabriel Ferraté
Pascual

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por Resolución de la
Universidad Politécnica de Cataluña de 24 de octubre de 1985
(,<Boletín Oficial del Estado» número 277 y «Diario Oficial de la
Generalidad de Cataluña» número 615), y una vez acreditados por
el concursante propuesto que reúne los requisitos a que alude el
artículo 5.°, 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 42
de la Ley de 25 de agosto de 1983, de Reforma Universitaria, y el
artículo 13.1 del Real Decreto antes mencionado, ha resuelto
nombrar Catedrático de Universidad en el área de conocimiento
«Construcciones Arquitectónicas» y Departamento de Acondicio
namiento y Servicios a don Juan Luis Fumadó A1sina, con los
emolumentos que según las disposiciones vigentes le correspondan.

Barcelona, 31 de julio de 1986.-EI Rector, Gabriel Ferraté
Pascual.

BOE núm. 200

22551 P..ESOLUCION de31 áejulio del986, de la Universi
dad Politécnica de Cataluila, por [a que se nombra. en
virtud de concurso. Profesor titular de Universidad a
don Antonio Senye Pocmo en el área de conocimiento
«Ingeniería Nuclear de dicha Universiáad.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por Orden del
Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña de 23
de agosto de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» número 258 y
«Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» número 594), y una
vez acreditado por el concursante propuesto que reúne los requisi
tos a que alude el artículo 5.0, 2, del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre,

Este Rectorado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 42
de la Ley de 25 de agosto de 1983, de Reforma Universitaria, y el
articulo 13.1 del Real Decreto antes mencionado, ha resuelto
nombrar Profesor titular de Universidad en el área de conoci
miento «Ingeniería Nuclear» y departamento de Ingeniería
Nuclear, a don Antonio Senye Pocino, con los emolumentos que
según las disposiciones ~ntes le correspondan.

Barcelona, 31 de julio de 1986.-E1 Rector, Gabriel Ferraté
Pascual.

22583 RESOLUCION de 31 deju[io de 1986. de la Universi·
dad Politécnica de Cataluña, por la que se nombra, en
virtud de concurso, Profesora titular de Universidad a
doña Lucilo Carlota Candela Lledó en el área de
conocimiento «Ingeniería del Terreno» de dicha Uni
versidad.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por Orden del
Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña de 23
de agosto de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» número 258 y
,<Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» número 594), y una
vez acreditados por el concursante propuesto que reúne los
requisitos a que alude el artículo 5.0, 2, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 42
de la Ley de 25 de agosto de 1983, de Reforma Universitaria, y el
artículo 13.1 del Real Decreto antes mencionado, ha resuelto
nombrar Profesora titular de Univenidad en el área de conoci
miento «Ingeniería del Terreno» y Departamento de Ingeniería del
Terreno a doña Lucila Carlota Candela Uedó, con los emolumen·
tos que según las disposiciones vigentes le correspondan.

Barcelona, 31 de julio de 1986.-El Rector, Gabriel Ferraté
Pascual.

22582 RESOLUCION de 31 de julio de 1986. de la Universi
dad Politécnica de Cataluña, por [a que se nombra. en
virtud de concurso. Catedrático de Universidad a don
José Ferrer L[op en e[ área de conocimiento «Matemá·

I
tica Aplicada» de dicha Universidad.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por Orden del
Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña de 23
de agosto de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» número 258 y
«Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» número 594), y una
vez acreditados por el concursante propuesto que reúne los
requisitos a que alude el artículo 5.°, 2, del Real Decreto

1

1888/1984, de 26 de septiembre, .
Este Rectorado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 42

de la Ley de 25 de agosto de 1983, de Reforma Universitaria, y el
articulo 13.1 del Real Decreto antes mencionado, ha resuelto
nombrar Catedrático de Universidad en el área de conocimiento
«Matemática Aplicada» y Departamento de Matemáticas a don
José Ferrer Llop, con los emolumentos que según las disposiciones
vigentes le correspondan.

Barcelona, 31 de julio deI986.-EI Rector, Gabriel Ferraté
Pascual.

RESOLUCION de 31 dejulio de 1986. de la Universi
dad Politécnica de Cataluña, por la que se nombra. en
virtud de concurso. Catedrático de Universidad a don
Juan Luis Fumadó A[sina en el área de conocimiento
«Construcciones ArquilectónicQS» de dicha Universi
dad.

29278

22519 RESOLUCION de 31 de julio de 1986. de la Universi·
dad Politécnica de Cataluña, por la que se nombra. en
virtud de concurso. Profesor titular de Universidad a
don José María Casas Sabata en el área de conoci·
miento «Ingeniería (b<ímicl2» de dicha Universidad.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por Orden del
Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña de 23
de agosto de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» número 258 y
«Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» número 594), y una
vez acreditado por el concursante propuesto que reúne los requisi
tos a que alude el artículo 5.°, 2, del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre,

Este Rectorado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 42
de la Ley de 25 de agosto de 1983, de Reforma Universitaria, y el
artículo 13.1 del Real Decreto antes mencionado, ha resuelto
nombrar Profesor titular de Universidad en el área de conoci
miento «Ingenieria Quimica» y departamento en constitución, de
acuerdo con el Real De~Teto 2630/1984, de 12 de diciembre, a don
Jesé Maria Casas Sabata, con los emolumentos que según las
disposiciones vigentes le correspondan.

Barcelona, 31 de julio de 1986.-EI Rector, Gabriel Ferraté
Pascual.

22580


